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I
''Por lo cual se habilito o lo In~titución de Educación poro el Trobaio yel Desarrollo
, Humano denominado C.E.A. AUTOCAR IBAGUE, como Centro:deEnseñanza

Aufolnovi/ística" 1

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio'de susfacultades legales y en especial las conferidos por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 18311de 2015y,

. 1 ~

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 116 establece como'
función de la Subdirección de Tránsito "Expedir los actos administrativos pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificación Ide los Centros de
Enseñanza Automovilística':' . ! ",

'. 1

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Le~ 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberán 'ser establecim'ientos de carácter
docente; ,1

Que con fundamento en el artí~ulo 15 de la Ley 769 de 2002, ~s competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística' poro proceder C? autorizar
su habilitación; .. i

" 1 .,
Que en desarroll() de lo preceptuado en el artícuJo 12 de la ¡Ley 769, de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de

I
2009 se reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nadional y el Ministerio
de Trans'porte en lo de su competencia, los requisitos pafala 'constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza AutomoJilística; , ," I
Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal de la Institución de Educación pbra el Trabajo yel
Desarrollo Humano C.E.A. AUTOCÁR IBAGUE, la señora Nel~a Fajardo Quitian
identificada con cédula de ciudadanía 51835385, solicitó al Mini~terio de Transporte,
Subdirección de Trónsito, mediante radicado 201 5321 06ó5282 dbl 17 de noviembre
de 2015, la habilitación como Centro de EnseñanzaAutomovilístical, I '

. ¡ ,
Que mediante Resolución 1003418 del 12 de diciembre de 2014, el Secretario de
Educación del Municipio de Ibagué, concedió la licencia de f¿¡'cionamiento a la
Institución de Educación para el Trabaio y el Desarrollo HU,mano¡denominada C.E.A.
AUTOCAR IBAGUE, ubicado en la Carrera 2 No. 59 - 47 Casa ¡1 del MUl;1icipiode
Ibagué, Departamerto Tolima; .' ' :

Que ~~diante Re~~lu.ción 71001,240 d~1 15 de abril del 201~, el Secretaria de
Educaclon del MuniCIpIOde Ibague, otorgo el registro de los progrqmas a la Institución
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'l'or la cual se habilita a la InstiDcQnQJl~2n' para el Trabaja y el D~sarmlla~umano denominado
e.E.A. AUTOCAR IBAGUE, como Centro de Enseñanza Automovil/~tíca"

, ,1
de Educación para el Trabaio y el Desarrollo Humano denominada C.EA AUTOCAR
IBAGUE,para formar conductores en la~ categorías Al, A2, 61 YC1!

_, I
Que de igual manera el ente certificador COMPANIA DE CERTIF,ICACIONESS.A.S,
mediante certificado de conformidad No, 22, certificó las categoría~ Al, A2, B1 YC1.
Nivel I para la formación de conductores al C.EA AUTOCARIBAGUE .,

. I
Que el Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, Acuático y Férreo dela Subdireccián de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en
el Decreto 1500 ,de 2009 y la Resolución 3245 de 2009; , I

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO 1-. Habilitar a la Institución de Educación para el Traqajo y. el Desarrollo
Humano denominada C.E.A, AUTOCAR IBAGUE, identificada con 'matrícula mercantil

. I

247859 de 2014, de propiedad de la sociedad C.EA AUTOCAR IBAGUE S'AS"
identificada con el NIT. 900746485-5, como Centro de Enseña~za Automovilística,
para importir fon:nación a conductores en las categorías Al, A2, B1 YC1, NIVEL1., '

ARTíCULO2-. Que el C.EA AUTOCARIBAGUE,queda autorizad¿ poro funcionar en
la Carrera 2 No. 59 - 47 Casa 1 del Municipio de Ibagué, Departamento Tolima, con
los instructores y vehículos que se relacionan a continuación: I

INSTRUCTORES

L/CENCIADE NOMBRE DEL INSTRUCTOR
DOCUMENTO DE FECHA CATEGORlA

INSTRUCTORES IDENTIFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

22543 DT TOL/MA
JOHAN RICARDO ROJAS 111049/236 06/01/20.20 AI,A2
PINZON ,
JOSE EDINSON GOMEZ

,
219// DTTOL/MA CASTAÑEDA

1110511628 22//0/2019. Al, A2

23529 DT TOL/MA
MARTHA CLAUDIA 36117984 20/04/20~0 :4/, A2
MONTEALEGRE

1l009DT
,

•
CUNDINAMARCA JAVIER ANDRES 'PINZON 11105/4421

04/02/2016' AI,A2

11010 DT FNARDO 04/02/20/6 BI, CI
CUNDINAMARCA
1642/ DT TOL/MA IB/07/20,18 AI,A2

11311 DT JAVIER PINZON PAYAN 93368818
CUNDINAMARCA

q4/03/2~/6 CI

/5153 DT TOL/MA
RUBEN FERNANDO JIMENEZ 5824433 08/Ó3/2dI8 BI, CI
ALVAREZ ,

VEHíCULOS

PLACA MODELO CLASE DE VEHICULO
RCL856 2011 CAMIONETA

KEZ289 2013 AUTOMOVIL
HQY405, 2015 AUTOMOVIL

OAE41D 20/5 MOTOCICLElA

OAEf/3D 2015 MOTOCICLETA
JBS65D 2014 MOTOPCLElA

OAE42D 20/5 MOTOCICLElA
, !

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilística en los yehículos de placas
RCl856, KEZ289, HQY405, OAE4lD, OAE43D, JBS65D, OAE42D, una vez les haya
sido expedida la respectiva tarieta de servicio, '

ARTíCULO 3-. la habilitación conferida mediante el presente acfo administrativo es
indefinida, 'mientras subsistan las condiciones exigidas y aCreditadas para su
otorgamiento y está' condicionada d la aprobación y renovaciór{. de ¡'os programas
aprobados por la Secretaría de Educación competente, a los audit4rias de seguimiento

í
I

I, .



RESOLUCIÓNNUMERO DEL . DE,;é1~ ¡D¡IC:;~;Q150JANO.3
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C.EA AUTOCARIBAGUE,como Centro de Enseñanza Au/omovilíi!ica"

efectuados por el Organismo de Certificación.

ARTíCULO 4-. Notificar el presente acto administrativo al representar)te legal del C.EA
AUTOCAR IBAGUE, de conformidad con los artículos 66 Y 6'( del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo.Contencioso Administrativo" erl la Carrera 2 No.
59 - 47 Casa 1 del Municipio de Ibagué, Departamento Tolima. !

ARTíCULO 5-. Registrar en el sistema RUNT la presente resolución d~ habilitación.

ARTíCULO 6-. Comunicar a la Dirección Territorial Tolima del Minist~rio de Transporte y
a la Superintendencia de Puertos y Transporte. !

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en! la página WEBdel
Ministerio de Transporte. !

i
ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo procedeh los' recursos de
reposición ante lb Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transp~rte y de 'apelación
ante lo Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días,hábiles siguientes a su notificación, de conformidad cbn los' artículos 74 y
76 del Código de Procedimiento Adniinistrativo y de lo Contencioso ~dniiilistrcitívo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
i

Dada en Bogotá D.C.

PO lORZA

Proyedo: Yessi\:o Pinillo
Reviso: Luis Trinidad Gordo G,ordo
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. e., a las 16:30 horas del día dos (02) de diciembre de 2015, notifiqué
personalmente a la sbñora NELSA FAJARDO QUmAN, Identificada con cédula de

I
ciudadanía No. 51.835.385, quien actúa como Representante Legal de CEA AUTO
CAR IBAGUE, del contenido de la resolución No. 5382 de diciembre 1 de 2015, "Por
la cual se habilita a ¡la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
humano denominado CEA AUTO CAR IBAGUE, como Centro de enseñanza
Automovilística". i

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE ITRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

EL NOTIFICADO:

FIRMA: ~-u-{9.
e.e. -5/. Q'3.r•.3¡'V-
T.P. -:
DIRECCION: V,1d' ¡t{'vf Wca.l4 / t3.(./I',;;
CIUDAD: :I'6=t¿,"e- ·
TELEFONO: l,g ¿f¡<.c!J.J3
FECHA: ~lrken¡4l c:2 &wr
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